
ORDENANZA Nº: 129

AÑO: 2011

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º: Apruébase la Donación con Cargo efectuada por la Sra. Esther

Irma Boetto, Argentina, nacida el 24 de Octubre de 1955, M.I. Nº 11.767.340,

C.U.I.L. Nº 27-11767340-0, casada en primeras nupcias con Horacio Miguel

Bagnera, M.I. Nº 13.426.488, domiciliada en calle Paraguay Nº 225, de la

Ciudad de Las Varillas, Pcia. de Córdoba. La donante efectúa la presente

donación en su carácter de propietaria del inmueble de referencia. La presente

Donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT:

30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un lote de

terreno ubicado en Barrio Molino de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, designado como

LOTE NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO de la manzana

OCHENTA Y TRES,  que mide y linda: diez metros de frente por treinta metros

de fondo, o sea TRESCIETOS METROS CUADRADOS, lindando: al

Nor-Oeste, con lote 284; al Sud-Este, con lote 286; al Nor-Este, con calle

publica; y al Sud-Oeste, con lote 287.- Inscripto en el Registro General de la

propiedad de la provincia de Córdoba bajo MATRICULA 286.230 del

Departamento San Justo. Propiedad empadronada en la Dirección General de

Rentas de la Provincia bajo el Numero 3006-1883544/1, y cuya designación

Catastral es la siguiente C 01 S 01M 34 Mza. Oficial 83 P 12 Lote 285.-

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las



obligaciones asumidas por el Sr. Juan José Roteda, M.I Nº 13.426.334, CUIL

Nº 20-13426334-3, que le corresponde por su condición de adjudicatario en el

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI II, ADHERENTE Nº 23, conforme

los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 50/09. Cumplidas íntegramente las

obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la

Municipalidad de Las Varillas, directamente al BENEFICIARIO, Sr. Juan José

Roteda,  según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes

con fecha 10 de Febrero de 2011, que se incorpora como parte de la presente

ordenanza.-

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 15/06/11

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /        


